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PLAN DE CONSULTA PREVIA SOBRE LAS PROPUESTAS QUE REGLAMENTAN 
LA LEY N° 29763, LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

 
 

SIGLAS 
 
 

- ANGR : Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales 

- AIDESEP : Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 

- CEPLAN : Centro de Planificación Nacional 

- CCP : Confederación Campesina del Perú 

-  CONAP : Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú 

- CNA : Confederación Nacional Agraria del Perú 

- CIAM : Consejo Interegional Amazónico 

- FEMUCARINAP : Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, Indígenas, Nativas y 
Asalariadas  

- MINAGRI : Ministerio de Agricultura y Riego 

- MEF : Ministerio de Economía y Finanzas 

- MINAM : Ministerio del Ambiente 

- OSINFOR : Organismo de Supervisión de los Recursos Naturales y de Fauna Silvestre 

- ONAMIAP : Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú 

- PCM – SC : Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros 

- SERFOR : Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

- UNCA : Unión Nacional de Comunidades Aymaras 
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PLAN DE CONSULTA PREVIA SOBRE LAS PROPUESTAS QUE REGLAMENTAN 
LA LEY N° 29763, LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

 
 

1. PRESENTACION 
 

El  presente plan de consulta contiene la información detallada para la realización del proceso de consulta 
previa previsto en la Ley N° 29785 – Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u 
originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de la 
Propuesta de Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N°29763. Ha sido elaborado de 
manera participativa y consensuada entre las Organizaciones Representativas de los Pueblos Indígenas del 
Perú  y el ente promotor, el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre SERFOR, del Ministerio de 
Agricultura y Riego –MINAGRI, en reuniones preparatorias desarrollados en la ciudad de  Lima, los días: 29 
de agosto, 16 y 29 de setiembre y 02 de octubre del 2014. 
 
2. ANTECEDENTES 
 
- El 21 de Julio del 2011 el Congreso de la República promulgó la Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna 

Silvestre. 
- En 21 febrero de 2012, a través de la Resolución Ministerial N° 0048-2012-AG, se declaró como 

prioritario el proceso de elaboración del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, dada por 
Ley N° 29763, de manera participativa y descentralizada. 

- El 25 de mayo  del 2012, se presentó oficialmente la Metodología del  Proceso Participativo y 
Descentralizado para el Fortalecimiento del Sector Forestal y de Fauna Silvestre, documento que  
incluía la elaboración de la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre,  del Reglamento de la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre y la Institucionalidad Forestal. Constituyéndose para dichos fines  el 
Grupo Intergubernamental (GI) conformado por el Ministerio de Agricultura (MINAG), Ministerio de 
Cultura (MINCUL), el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), el Ministerio del 
Ambiente (MINAM), el Ministerio de Producción (PRODUCE), el Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (OSINFOR) y los Gobiernos Regionales, representados por el 
Consejo Interregional Amazónico (CIAM).  

- El 16 junio del 2013,  mediante acta de reunión del Grupo Intergubernamental se acuerda invitar al 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Ministerio de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 
y Centro de Planeamiento Estratégico Nacional (CEPLAN)   para que participen dentro del GI   

- El 13 de agosto del 2013, mediante Decreto Supremo N° 009-2013- MINAGRI se aprueba la Política 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre  

- El 30 de setiembre de 2013, el Ministerio de Agricultura y Riego publicó la Resolución Ministerial N° 
0374-2013-MINAGRI, proyecto de Decreto Supremo que aprueba el reglamento de la Ley N° 29763, 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre, para recibir aportes, comentarios o sugerencias  de las entidades 
públicas y privadas y de la ciudadanía en general hasta el 28 de febrero de 2014, encargándose a la 
Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre la coordinación con la fin de garantizar asistencia 
técnica. 

- El 11 de octubre de 2013, se realizó la presentación nacional de la propuesta de reglamento ante las 
autoridades, instituciones de la sociedad civil, organizaciones indígenas 

- El 28 de febrero de 2014, culminó la etapa de aportes a la propuesta de reglamento. 
 
 
3. MARCO NORMATIVO 
 
- Constitución Política del Perú 
- Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países Independientes. 
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- Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
- Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en 

el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

- Decreto Supremo N° 001-2012-MC, Reglamento de la Ley 29785 

- Resolución Ministerial N° 202-2012-MC, Aprueba la Directiva N° 003-2012/MC “Directiva que regula el 

funcionamiento de la Base de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u Originarios”. 

- Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
- Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- Decreto Ley 22175, Ley de Comunidades Nativas y Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de Selva 

- Ley N° 24656,  Ley General de Comunidades Campesinas 

- Jurisprudencia internacional y nacional vinculante referida al derecho de consulta previa 

 

 
4. SOBRE LA CONSULTA PREVIA 
 
Es el derecho de los pueblos indígenas  u originarios a ser consultados, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 6° del Convenio 169 OIT, de forma previa, libre e informada de buena fe, sobre las medidas 
legislativas o administrativas que pudieran afectar directamente sus derechos colectivos, sobre su existencia 
física, identidad cultural, calidad de vida o desarrollo. La consulta es implementada obligatoriamente solo por 
el Estado1 
 
5. FINALIDAD DE LA CONSULTA  
 
La finalidad de la consulta es alcanzar un acuerdo o consentimiento entre el Estado y los Pueblos Indígenas  
u Originarios, respecto a la  medida legislativa o administrativa que les afecte directamente, a través de un 
dialogo intercultural que garantice su inclusión en los procesos de y toma de decisiones del Estado, y la 
adopción de medidas respetuosas de sus derechos colectivos2. 
 
 
6. PRINCIPIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA 

 
- Oportunidad: El proceso de consulta se realiza de forma previa a la medida legislativa o administrativa a 

ser adoptada por las entidades estatales. 
 

- Interculturalidad: El proceso de consulta se desarrolla reconociendo, respetando y adaptándose a las 
diferencias existentes entre las culturas y contribuyendo al reconocimiento y valor de cada una de ellas. 
 

- Buena fe: Las entidades estatales analizan y valoran la posición de los pueblos indígenas u originarios 
durante el proceso de consulta, en un clima de confianza, colaboración y respeto mutuo. El Estado y los 
representantes de las instituciones y organizaciones de los pueblos indígenas u originarios tienen el 
deber de actuar de buena fe, estando prohibidos de todo proselitismo partidario y conductas 
antidemocráticas. 
 

- Flexibilidad: La consulta debe desarrollarse mediante procedimientos apropiados al tipo de medida 
legislativa o administrativa que se busca adoptar, así como tomando en cuenta las circunstancias y 
características especiales de los pueblos indígenas u originarios involucrados. 
 

                                                           
1
 Artículo 2 de la Ley N° 29785 

2
 Artículo 3 de la Ley N° 29785 
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- Plazo razonable: El proceso de consulta se lleva a cabo considerando plazos razonables que permitan 
a las instituciones u organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios conocer, 
reflexionar y realizar propuestas concretas sobre la medida legislativa o administrativa objeto de 
consulta. 

- Ausencia de coacción o condicionamiento: La participación de los pueblos indígenas u originarios en 
el proceso de consulta debe ser realizada sin coacción o condicionamiento alguno. 
 

- Información oportuna: Los pueblos indígenas u originarios tienen derecho a recibir por parte de las 
entidades estatales toda la información que sea necesaria para que puedan manifestar su punto de vista, 
debidamente informados, sobre la medida legislativa o administrativa a ser consultada. El Estado tiene la 
obligación de brindar esta información desde el inicio del proceso de consulta y con la debida 
anticipación. 
 

7. MEDIDA A CONSULTAR 
 
La medida administrativa a consultar son las propuestas que reglamentan la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre, los cuales serán aprobados a través de Decretos Supremos. 

 

1) Reglamento General de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Anexo N° 01) 
2) Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades 

Campesinas (Anexo N° 02) 
3) Reglamento para el Manejo de los Recursos Forestales Mediante Concesiones (Anexo N° 03) 
4) Reglamento para el Manejo y Aprovechamiento de Fauna Silvestre (Anexo N° 04) 
5) Reglamento para el Otorgamiento de Permisos Forestales en Predios Privados, Autorizaciones 

Forestales, Cesión en Uso y Bosques Locales (Anexo N° 05) 
6) Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales (Anexo N° 06) 
7) Reglamento de Promoción para la Gestión Competitiva Forestal y de Fauna Silvestre (Anexo N° 07) 
 

La mencionada consulta se realizará, teniendo en cuenta que  su contenido puede afectar directamente los 

derechos colectivos de los Pueblos Indígenas u Originarios. (Anexo N° 08) 

 
8. PARTES DEL PROCESO DE CONSULTA Y RESPONSABILIDADES 
 
En el  proceso de consulta previa se consideran como partes3: 
 

 Entidad Promotora: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, del Ministerio de 
Agricultura y Riego. 
 

 Sujetos del Derecho a la Consulta: Organizaciones Representativas de los Pueblos Indígenas u 
Originarios de alcance nacional. 
 

a. La Entidad Promotora 
 

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre SERFOR, es la “ENTIDAD PROMOTORA” del 
Proceso de Consulta Previa. 
 
En el proceso de consulta, la entidad promotora asumirá las siguientes responsabilidades: 

                                                           
3
  Como partes del proceso de consulta previa tenemos a la entidad promotora, quien debe cumplir las etapas del proceso 

de consulta previa, conforme al Art. 3, literal g del Reglamento de la Ley N° 29785 y a los titulares del derecho a la 
consulta previa, conforme el artículo 5 de dicha Ley.  
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 Identificar la propuesta de medida que tiene una relación directa con los derechos colectivos de los 
Pueblos Indígenas u originarios.  

 Identificar a los Pueblos Indígenas que van a ser convocados al proceso de consulta. 
 Identificar a las organizaciones representativas de los pueblos identificados. 
 Recibir y resolver la solicitud del derecho de petición, en caso se presente. 
 Convocar a las reuniones preparatorias para el proceso de consulta previa.  
 Informar a los Pueblos Indígenas el contenido, los alcances, las implicancias y consecuencias de la 

medida que consulta. 
 Garantizar los recursos que demande el proceso de consulta. 
 Brindar a  los Pueblos Indígenas identificados, el apoyo logístico necesario para el desarrollo de la 

etapa de evaluación interna.  
 Convocar a intérpretes y facilitadores para las diferentes etapas del proceso.  
 Publicar en su portal institucional el plan de consulta, la propuesta de la medida a consultar, el acta 

de consulta y el informe de consulta. 
 Adoptar la decisión respecto de la medida consultada respetando los acuerdos del proceso de 

consulta previa, garantizando los derechos de los pueblos indígenas u originarios. 
 

b. Los Pueblos Indígenas u originarios 
 

El SERFOR llevará a cabo el presente proceso de consulta de acuerdo a lo estipulado en la base legal 
descrita en el numeral 2 de la presente Plan de Consulta. 
 
Respecto a la representatividad de los Pueblos Indígenas u Originarios en relación a las medidas 
administrativas de alcance general, se procederá de acuerdo al Artículo 27° del Reglamento de la Ley 
de Consulta. 

 
En este sentido, los pueblos indígenas u originarios serán consultados a través de sus organizaciones 
representativas4, que agrupan no sólo a los pueblos que se encuentran en la Base de Datos del 
Viceministerio de Interculturalidad, sino a todos aquellos afiliados a las organizaciones regionales y 
locales que los conforman. 
 
Anexo N° 09: Pueblos Indígenas u Originarios identificados por el Viceministerio de Interculturalidad 
 
Las Organizaciones Representativas, a través de sus propias estructuras y formas de organización 
identificarán a los representantes de las organizaciones regionales y/o locales. 
 
Las organizaciones representativas identificadas, para este proceso de consulta, son: 
 

 

N° ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE 

1 
Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana – 
AIDESEP 

Alberto Pizango Chota 

2 
Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú – 
CONAP 

Oseas Barbarán Sánchez 

3 Confederación Nacional Agraria del Perú – CNA Antolín Huáscar Flores 

4 Confederación Campesina del Perú – CCP Yeni Maribel Ugarte Zubieta 

5 Unión de Comunidades Aymaras – UNCA Andrés Mauro Cruz Layme 

6 
Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y 
Amazónicas del Perú – ONAMIAP 

Gladis Luz Vila Pihue 

                                                           
4  Artículo 5° y 6° de la Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)   
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7 
Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, 
Indígenas, Nativas y Asalariadas – FEMUCARINAP 

Lourdes Huanca Atencio 

 

Anexo N° 10 Estructura de representación de las organizaciones representativas 
 

Los Pueblos Indígenas u originarios, a través de sus organizaciones representativas, son titulares del 
derecho a la Consulta Previa y asumirán las siguientes responsabilidades: 
 

 Participar en las diferentes etapas del proceso de Consulta Previa. 
 Socializar la información recibida con todos sus representados. 
 Analizar el contenido y los alcances de la medida consultada en relación a sus derechos colectivos. 
 Convocar y desarrollar la etapa de evaluación interna. 
 Acreditar a sus representantes para participar en el proceso de consulta. 

 
Asimismo, los Pueblos Indígenas u Originarios, a través de sus instituciones u organizaciones 
representativas, pueden exigir el cumplimiento de los acuerdos del proceso de consulta en sede 
administrativa y judicial. 
 
9. OTROS ACTORES EN EL PROCESO 
 
Existen otros actores, además de las partes señaladas en el proceso de consulta previa y son los siguientes:  
 

Actor Responsabilidades 

Facilitadores 
 

 Revisarán las condiciones físicas y técnicas del lugar donde se realizan las 
reuniones o eventos del proceso de Consulta Previa. 

 Establecerán  los objetivos el programa y las reglas consensuadas. 

 Promoverá el diálogo y fomentará la participación de todos los participantes.   

 Consignará las discrepancias importantes, si las hubiera. 

 Promoverán un ambiente de respeto y tolerancia, de modo que los participantes 
puedan plantear sus dudas con libertad y confianza. 

 Respetarán los pensamientos, sentimientos, opiniones y realidades de los 
participantes. 

 Contribuirán a que el grupo llegue a acuerdos. 

 Recogerán y sintetizarán los avances en las distintas actividades del proceso. 
 

Intérpretes 
 

 Realizarán la interpretación (oral) y la traducción (escrita) de los contenidos 
brindados por la entidad promotora en las distintas etapas del proceso, según se 
requiera. 

 Realizarán la interpretación (oral) y la traducción (escrita) de los contenidos 
brindados por los Pueblos Indígenas u originarios  en las distintas etapas del 
proceso, según se requiera.  

 Transmitirán de forma verdadera (fidedigna) aquello que sea materia de 
interpretación y/o traducción. 

 Deberán estar inscritos en el registro a cargo del Viceministerio de 
Interculturalidad del Ministerio de Cultura o habrán recibido capacitación en 
interpretación y traducción por dicho Ministerio. 
 

Asesores 
 

 Brindarán colaboración técnica en el proceso de consulta, según se requiera. 

 La Entidad Promotora y las organizaciones representativas acreditarán a sus 
asesores. 

 No podrán desempeñar rol de vocería. 
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También existen otros representantes de entidades públicas que podrían participar de este proceso, en tanto 
su naturaleza y sus competencias se vinculan con el desarrollo del mismo, según detalle siguiente:  

 
 
 
10. REUNIONES PREPARATORIAS 

 
Con la finalidad de coordinar el proceso de Consulta Previa de la medida, la Entidad Promotora promovió  
reuniones preparatorias con representantes de las organizaciones representativas de los Pueblos Indígenas 
u Originarios a ser consultados. 
 
La entidad promotora y los representantes de los pueblos mencionados se reunieron en la ciudad de Lima, 
con el siguiente calendario  
 
 
 

Institución  Responsabilidad 

- Viceministerio de 
Interculturalidad 

 

 Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación a los Pueblos 
Indígenas u originarios durante el proceso. 

 Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación a la entidad 
promotora durante el proceso. 

 Emitir opinión sobre procedimientos para aplicar el derecho a la 
consulta.  

 Mantener y actualizar un registro de intérpretes y facilitadores. 

 Capacitar intérpretes en caso se requiera, in situ 

 Atender  las dudas que surjan en los procesos de Consulta Previa. 

 Registrar los resultados de las consultas realizadas. 

 Resolver en última instancia administrativa los recursos que formulen 
los Pueblos Indígenas u originarios en ejercicio del derecho de 
petición, en caso se presenten. 
 

- Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo -  
MINCETUR 

- Ministerio de la 
Producción - 
PRODUCE  

 Refrendar los Decretos Supremos, de acuerdo a lo establecido en la 
Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre 
 

- Defensoría del Pueblo  

 Entidad pública que supervisa a las demás entidades públicas en el 
cumplimiento de sus funciones.  

 Garantiza el respeto de los derechos fundamentales de la persona y la 
comunidad 

Otros sectores: 
- PCM – SC, OSINFOR, 

CEPLAN 
- MINAM 
- MEF 
- Asamblea Nacional de 

Gobierno Regionales, 
representado por el 
CIAM 

 Brindar información, asesoría y asistencia técnica especializada 
sectorial al SERFOR sobre el contenido de la medida, durante el 
proceso de la consulta de la propuesta del reglamento de la Ley 
Forestal y Fauna Silvestre 
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Objetivo de la 
Reunión 

Fecha Lugar Participantes Referencia 

Primera Reunión 
Preparatoria 

 
Brindar información 
sobre los alcances 
de la propuesta de 
Plan de Consulta 

29 de agosto 2014 

Jr. Manuel 
Olaechea N° 

414 
Miraflores – 

Lima 

- CONAP, ONAMIAP, UNCA, 
SERFOR, MINAM – PNCB, 
OSINFOR, MINCETUR, 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Anexo  
N° 11 

Segunda Reunión 
Preparatoria 

 
 

Revisión del Plan 
de Consulta 

16 septiembre 
2014 

Jr. Manuel 
Olaechea N° 

414 
Miraflores – 

Lima 

- AIDESEP, CONAP, CCP, 
CNA, UNCA, ONAMIAP, 
FEMUCARINAP, SERFOR, 
VMI – MC, PNCB-MINAM, 
OSINFOR, DEFENSORIA 
DEL PUEBLO 

Anexo  
N° 12 

Tercera Reunión 
Preparatoria 

 
 

Revisión del Plan 
de Consulta 

29 septiembre 
2014 

Jr. Yauyos 
N° 258 

Cercado de 
Lima 

- AIDESEP, CONAP, CCP, 
UNCA, ONAMIAP, 
FEMUCARINAP, SERFOR, 
VMI – MC, PNCB – MINAM, 
MINCETUR, OSINFOR, 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Anexo  
N° 13 

Cuarta Reunión 
Preparatoria 
 
Revisión y 
aprobación del 
Plan de Consulta 

02 octubre 2014 

Jr. Roosevelt 
N°6461 

Miraflores - 
Lima 

- AIDESEP, CONAP, CCP, 
UNCA, ONAMIAP, 
FEMUCARINAP, SERFOR, 
VMI – MC, PNCB – MINAM, 
OSINFOR, DEFENSORIA 
DEL PUEBLO 

Anexo  
N° 14 

 
 
Asimismo, las reuniones preparatorias tuvo la asistencia técnica del  Viceministerio de Interculturalidad, en su 
calidad de entidad técnica especializada y de la Defensoría del Pueblo, en su calidad de observador. 
 
11.   ETAPAS DEL PROCESO DE CONSULTA 

 
Según el artículo 8 de la Ley de Consulta Previa, los procesos de consulta deben cumplir con siete etapas 
mínimas. Como resultado de la reunión preparatoria se acordó, de manera participativa y consensuada, lo 
siguiente:  
 
a. Etapa de Identificación de la medida a consultar 

 
De conformidad a lo dispuesto en la Séptima Disposición Complementaria Final que refiere, que: “la presente 

Ley (Ley N° 29763) se reglamenta mediante decreto supremo [...] Para tal fin, el Ministerio de Agricultura 

implementa un proceso participativo y de consulta previa, libre e informada y pre publica el texto preliminar”. 

 

La medida a consultar son las Propuestas que Reglamentan la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, luego de haber recibido los aportes de la ciudadanía como consecuencia de la pre publicación del 
reglamento según Resolución Ministerial 0374-2013-MINAGRI. 
 

Para el análisis de los contenidos de la medida a consultar de las Propuestas que Reglamentan la Ley N° 
29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre se ha seguido el siguiente procedimiento:  
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PROCESO DE IDENTIFICACION DE LA MEDIDA 

 

 

b. Etapa de identificación de Pueblos Indígenas y sus organizaciones representativas  a ser 
consultados 

 
La Entidad Promotora encargada de realizar la identificación de los sujetos del derecho a la consulta previa5 
ha considerado dos fuentes  
 
- Base de datos del Viceministerio de Interculturalidad. 

- Documentos de Procesos de Consulta realizados o en ejecución. 

 

Como resultado de esta información de referencia, las organizaciones representativas de los pueblos 

indígenas u originarios a ser consultados quedan señaladas en el Numeral 8.b, del presente Plan. 

 

c. Etapa de Publicidad 

Esta Etapa consistirá en la realización de las siguientes acciones de manera sucesiva: 
 

                                                           
5
 Art. 8 del Reglamento de la Ley N° 29785 
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- La entrega física del Plan de Consulta y de la medida a consultar a los representantes de las 
organizaciones representativas de Pueblos Indígenas u originarios. 

 
- El Plan de Consulta y medida a consultar, se publicará en el portal web institucional del SERFOR  

 
 

Etapa Actividad Período de 
tiempo y Lugar 

Responsabilidades 

Publicidad - Entrega del Plan de Consulta y la 
Medida a consultar a los 
representantes de las organizaciones 
representativas, quienes firman un 
cargo de recepción  
• AIDESEP 
• CONAP  
• CCP  
• CNA 
• UNCA 
• ONAMIAP. 
• FEMUCARINAP 

 
- El Plan de Consulta y la medida se 

entregará en acto público. 
 

- El Plan de Consulta y la medida se 
entregará en español. 
 

- Publicar en el portal institucional del 
SERFOR  
www.serfor.gob.pe 
 

- SERFOR garantizará la difusión del  
Plan de Consulta y la Medida en 
diversos medios de comunicación de 
alcance nacional y en las regiones. 

13 de octubre 
en la ciudad de 
Lima 

- Entidad promotora 
SERFOR:  
Garantiza la entrega del 
Plan de Consulta y la 
medida a consultar a los 
representantes de las 
organizaciones 
representativas 
 

- Organizaciones 
Representativas  
informan a sus 
representados sobre el 
documento recibido 
  

 

 
 

d. Etapa de Información 
 
En esta etapa, "la Entidad Promotora" tiene como obligación brindar información y asistencia técnica a los 
Pueblos Indígenas y sus representantes sobre los motivos, implicancias, impactos y consecuencias de la 
medida. 
 
Para este proceso de consulta, luego de las coordinaciones realizadas entre la Entidad Promotora y los 
representantes de las Organizaciones Representativas de los Pueblos Indígenas u Originarios, se ha 
programado lo siguiente:  
 
 
 
 
 
 

http://www.serfor.gob.pe/
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N° ACTIVIDAD 

PERÍODO 
DE 

TIEMPO Y 
LUGAR 

N° 
PARTICIPAN

TES 

DISTRIBUCION POR 
TALLER 

RESPONSABILIDADES 

01 Taller Informativo 
Lima 

 

Lima 
13 – 14 de 

octubre 

 
 

77 
 

AIDESEP = 11 
CONAP = 11 
CCP = 11 
CNA = 11 
UNCA = 11 
ONAMIAP = 11 
FEMUCARINAP =11 

 
Entidad Promotora: 
- Elabora material 

informativo sobre los  
- motivos, 

implicancias, 
impactos y  

- consecuencias de la 
medida. 

- Realiza los talleres 
- Brinda información 

durante todo el 
proceso 

 
Pueblos Indígenas: 
- Acreditan sus 

participantes  
- Designan a sus 

asesores. 

02 Taller Informativo 
Ucayali 

 
(Ucayali, Madre de 

Dios, Cusco) 

Ucayali 
17 y 18  de 

octubre 
75 

AIDESEP = 35 
CONAP = 30 
ONAMIAP = 4 
FEMUCARINAP = 2 
CNA = 2 
CCP = 2 

03  Taller Informativo 
Loreto 

 

Iquitos 
21 y 22  

de octubre 60 

AIDESEP = 25 
CONAP = 25 
FEMUCARINAP = 2 
CNA = 4 
CCP = 4 

04  Taller Informativo 
Tarapo 

 
(San Martín, Datem 

del Marañon, 
Yurimaguas)  

Tarapoto 
24 y 25  

de octubre 
60 

AIDESEP = 25 
CONAP = 15 
ONAMIAP = 6 
FEMUCARINAP = 4 
CCP = 6 
CNA = 4 

05  Taller Informativo 
Satipo 

 
(Junín, Pasco) 

Satipo 
28 y 29  

de octubre 
70 

AIDESEP = 25 
CONAP = 25 
ONAMIAP = 10 
FEMUCARINAP = 2 
CCP = 4 
CNA = 4 

06  Taller Informativo 
Amazonas 

 
(Amazonas, 
Cajamarca) 

Bagua 
07 y 08  

de 
noviembre 

60 

AIDESEP = 25 
CONAP = 20 
ONAMIAP = 5 
FEMUCARINAP = 2 
CNA = 4 
CCP = 4 

08  Taller Informativo 
Macro Sur 

(Puno, Tacna, 
Arequipa, 

Moquegua, Cusco) 

Puno:  
20 y 21  

de octubre 96 

UNCA = 40 
CCP = 20 
CNA = 20 
ONAMIAP = 10 
FEMUCARINAP = 6 

09  Taller Informativo 
Macro Norte 
(Tumbes, Piura, La 

Libertad, 
Lambayeque, 

Ancash, Cajamarca, 
Amazonas) 

Chiclayo: 
10 y 11 

 de 
noviembre 75 

CCP = 21 
CNA = 20 
ONAMIAP = 18 
FEMUCARINAP = 12 
AIDESEP = 4 
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10  Taller Informativo 
Macro Centro 

(Huancavelica, 
Apurímac, 

Ayacucho, Junín, 
Huánuco, Ica, 

Pasco) 

Huancayo 
16 y 17  

de 
Diciembre 72 

CCP = 20 
CNA = 20 
ONAMIAP = 18 
FEMUCARINAP = 12 
AIDESEP = 2 

 
En esta etapa, además de los talleres informativos, la Entidad Promotora difundirá la propuesta de la medida 
en medios radiales de alcance nacional, regional y local, para lo cual se elaborarán los materiales de difusión. 
 
Materiales informativos impresos: 
- Cartillas informativas sobre derechos y oportunidades de las propuestas que reglamentan la Ley N° 

29763 
- Cartilla informativa sobre las medidas de afectación a derechos colectivos 
- Propuestas de reglamentos 
- Infografía de la línea de tiempo del proceso de la reglamentación 
 
Acreditación de representantes 
 
Las Organizaciones Representativas, para la Etapa de Diálogo, una vez recibida el Plan de Consulta y la 
Medida a Consultar, dentro de un plazo de 30 días, deberán acreditar con un documento formal, ante la 
Entidad Promotora, a los representantes en el proceso de consulta previa6.  
 
Los representantes acreditados deben cumplir con los siguientes criterios concurrentes, conforme lo 
establecido en el Reglamento de la Ley de Consulta Previa:  
 

1) Ser persona natural y miembro del Pueblo Indígena que pudiera ser afectado directamente por la 
medida a ser consultada7. 

2) Ser elegido por la organización representativa identificado para este proceso de consulta.8 
 
Las organizaciones representativas acreditarán a dos (02) delegados titulares y cada uno con un delegado 
alterno; además de dos asesores por organización. 
Preguntas o aclaraciones 
 
Las preguntas o aclaraciones sobre la medida objeto de consulta, se podrán solicitar por correo tradicional, 
correo electrónico o número de teléfono, en las siguientes direcciones. 
 

Dirección postal: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
Ministerio de Agricultura y Riego 
Calle Diecisiete  N° 355, San Isidro – Lima 

Dirección electrónica: consultapreviarlffs@serfor.gob.pe 

Teléfonos: (0511) 225-9005 

 
La respuesta de "la entidad promotora", con relación a las preguntas presentadas, será atendida, según sea 
el caso, mediante cartas, correos electrónicos, reuniones de trabajo u otro mecanismo. El tiempo estimado 
para alcanzar dichas respuestas, dependerá de los accesos a medios y, en el caso de preguntas escritas, 

                                                           
6
 Art. 10. 4. Reglamento de la Ley N° 29785 

7
 Art.3, Literal n. Reglamento de la Ley N° 29785 

8
 Art. 10.1. Reglamento de la Ley N° 29785 
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debe realizarse en 07 días calendario después de su recepción, pudiendo extenderse según la complejidad 
de las preguntas. 
 

e. Etapa de Evaluación Interna 
 

En esta etapa, los representantes de los Pueblos Indígenas u Originarios deben realizar un análisis acerca de 
la afectación, que la medida administrativa pueda tener en relación a sus derechos colectivos. 
 
Terminado este proceso, los representantes acreditados de los Pueblos Indígenas u Originarios deben 
entregar a la entidad promotora los resultados de esta etapa que puede ser un documento escrito y firmado, 
o de forma verbal, que deje constancia de su conformidad o sus aportes para la mejora del contenido de la 
medida.  
 
Dirigido a: 
 
 

Dirección postal: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
Ministerio de Agricultura y Riego 
Calle Diecisiete  N° 355, San Isidro – Lima 

Dirección electrónica: consultapreviarlffs@serfor.gob.pe 

Teléfonos: (0511) 225-9005 

 
 

Cronograma de evaluación interna: 
 
 

ACTIVIDAD 
PERÍODO 

DE TIEMPO 
Y LUGAR 

N° 
PARTICI
PANTES 

DISTRIBUCION DE  
DELEGADOS POR 

TALLER 
RESPONSABILIDADES 

Reuniones por 
organización 

12 y 13 
Enero 2015 

 
105 

AIDESEP = 15  
CONAP = 15 
CCP = 15 
CNA = 15 
UNCA = 15 
ONAMIAP = 15 
FEMUCARINAP = 15 

Entidad promotora: 
- Brinda apoyo logístico. 
- Coordina la entrega de 

los resultados de la 
evaluación interna de 
los Pueblos Indígenas. 

 
Pueblos Indígenas:  
- Analizan los beneficios 

y perjuicios de la 
medida propuesta. 

- Conducen los eventos 
o reuniones. 

- Entregan los 
resultados de la 
evaluación interna a la 
entidad promotora. 

Reuniones por 
organizaciones 
Amazónicas 
(AIDESEP y CONAP) 
y por organizaciones 
Andinas (CCP, CNA, 
UNCA, ONAMIAP y 
FEMUCARINAP) 

14 Enero 
2015 

51 

AIDESEP = 6 
CONAP = 6 
CCP = 6 
CNA = 6 
UNCA = 6 
ONAMIAP = 15 
FEMUCARINAP = 6 

Reuniones por 
organizaciones 
Amazónicas 
(AIDESEP y CONAP) 
y por organizaciones 
Andinas (CCP, CNA, 
UNCA, ONAMIAP y 
FEMUCARINAP) 

 
15 Enero 

2015 
42 

AIDESEP = 6 
CONAP = 6 
CCP = 6 
CNA = 6 
UNCA = 6 
ONAMIAP = 6 
FEMUCARINAP = 6 
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Reunión de 
evaluación entre 
todas las 
organizaciones 

16 Enero 
2015 

28 

AIDESEP = 4 
CONAP = 4 
CCP = 4 
CNA = 4 
UNCA = 4 
ONAMIAP = 4 
FEMUCARINAP = 4 

 
f. Etapa de Diálogo 

 
El diálogo intercultural se realiza respecto de aquellos aspectos en donde se presentan diferencias entre las 
posiciones de la propuesta de la entidad promotora y las presentadas por las organizaciones representativas 
de los pueblos indígenas u originarios. El diálogo se realiza sobre los fundamentos de la medida, sus 
posibles consecuencias en los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas u Originarios y sobre las 
sugerencias y recomendaciones que estos formulen, las cuales deben ser puestas en conocimiento de "la 
entidad promotora" terminada la etapa de evaluación interna. 
 
Esta etapa se guía por un esfuerzo constante, y de buena fe, por alcanzar acuerdos sobre la medida objeto 
de consulta. El acuerdo entre el Estado y los Pueblos Indígenas u Originarios, como resultado del proceso de 
consulta, es de carácter obligatorio para ambas partes y son exigibles en sede administrativa y judicial. En 
caso de que no se alcance un acuerdo, corresponde a la entidad promotora adoptar todas las medidas que 
resulten necesarias para garantizar los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas u Originarios. 
  

ACTIVIDAD 
PERÍODO DE 

TIEMPO Y 
LUGAR 

N° 
PARTICIPANTE

S 

DISTRIBUCION DE 
ACREDITADOS 

RESPONSABILIDADES 

Reuniones 
Lima 22 al 26 de 

enero 2015 
28 delegados 
acreditados 

AIDESEP = 4 
CONAP = 4 
CCP = 4 
CNA = 4 
UNCA = 4 
ONAMIAP = 4 
FEMUCARINAP = 4 

Entidad promotora: 
Brindar toda la 
información relevante 
para el desarrollo del 
diálogo. 
 
Pueblos Indígenas 
- Llevar sus propuestas 

sobre la medida 
- Garantizar la 

participación de sus 
delegados acreditados 

 
 
La Etapa de Diálogo será  registrada en video y audio. Asimismo, los acuerdos, actos y ocurrencias de esta 
etapa constarán en el Acta de Consulta.  
 
 

g. Etapa de Decisión 
 
La decisión final sobre la aprobación de las medidas administrativas corresponde a "la Entidad Promotora", 
respetando los acuerdos adoptados en la Etapa de Diálogo. Dicha decisión sobre los puntos en desacuerdo 
debe estar debidamente motivada e implica una evaluación de los puntos de vista, sugerencias y 
recomendaciones planteados por los Pueblos Indígenas u Originarios durante el proceso de diálogo, así 
como el análisis de las consecuencias que la medida tendría sobre sus derechos colectivos. Cabe señalar 
que la Entidad promotora garantizará los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios. 
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12. LOS ENFOQUES PARA LA REALIZACION DEL PROCESO DE CONSULTA 
 
La metodología propuesta para el actual proceso de consulta se caracteriza por contar con los siguientes 
enfoques:  
 
1. Enfoque intercultural: Durante las etapas de información y diálogo, se considerará la traducción y/o 

interpretación a las lenguas que sean solicitadas por las organizaciones representativas para las distintas 
Etapas. Esto con el fin de facilitar, de ser necesario,  la comprensión de la medida y sus alcances por 
parte de los pueblos indígenas u originarios involucrados. 

 
2. Enfoque de género y etario: Desde la etapa de identificación de Pueblos Indígenas u Originarios y en 

todas las etapas del proceso que correspondan, se propiciará la participación de mujeres, jóvenes y 
personas mayores. Para facilitar ello, las organizaciones representativas deberán garantizar la 
participación equitativa de mujeres, jóvenes y adultos para garantizar las diversas opiniones e intereses 
que ayuden a construir un reglamento con este enfoque combinado. Por su parte, la Entidad Promotora 
facilitará los aspectos logísticos diferenciados (madres con niños, madres gestantes, ancianos, etc.) que 
deben ser previamente coordinados con las organizaciones representativas. 
 

3. Enfoque participativo: Los participantes tendrán oportunidad de expresarse democráticamente y 
respetando el marco legal que los reúne. 
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LISTA DE ANEXOS 

 

 

Anexo N° 01 Reglamento General de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
Anexo N° 02 Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y 

Comunidades Campesinas 
Anexo N° 03 Reglamento para el Manejo de los Recursos Forestales Mediante Concesiones 
Anexo N° 04 Reglamento para el Manejo y Aprovechamiento de Fauna Silvestre 
Anexo N° 05 Reglamento para el Otorgamiento de Permisos Forestales en Predios Privados, 

Autorizaciones Forestales, Cesión en Uso y Bosques Locales 
Anexo N° 06 Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales 
Anexo N° 07 Reglamento de Promoción para la Gestión Competitiva Forestal y de Fauna Silvestre 
Anexo N° 08 Cuadro de artículos relacionados con afectación a derechos colectivos  
Anexo N° 09  Pueblos Indígenas u Originarios identificados por el Viceministerio de Interculturalidad 
Anexo N° 10 Estructura de Representación de Organizaciones Representativas 
Anexo N° 11  Acta de Primera Reunión Preparatoria 
Anexo N° 12  Acta de Segunda Reunión Preparatoria 
Anexo N° 13  Acta de Tercera Reunión Preparatoria 
Anexo N° 14  Acta de Cuarta Reunión Preparatoria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


